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CLÁUSULA 2a: COMUNICACIONES

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato debe de enviarse a ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. por escrito, precisamente en su domicilio señalado en la carátula de la póliza.

CLÁUSULA 3a: PRINCIPIO Y TERMINACIÓN DE VIGENCIA
La vigencia de esta póliza principia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la póliza misma
a las 12 (doce) horas del lugar en que se encuentren las propiedades aseguradas.

CLÁUSULA 4a: BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO
Si durante la vigencia de esta póliza las autoridades registran extensiones o nuevas coberturas el
asegurado tendrá derecho a que se le apliquen las nuevas condiciones, pero si estas traen como
consecuencia para ABA SEGUROS, S.A. de C.V. prestaciones más elevadas, el Asegurado estará
obligado a cubrir el equivalente en prima que corresponda.

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro disminuyen las tarifas aprobadas, a la terminación de
este contrato, o antes a solicitud del Asegurado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. le bonificará la diferencia
entre la prima pactada y la prima modificada desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del
seguro.

CLÁUSULA 5a: LÍMITE TERRITORIAL
La presente póliza solamente surtirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos realizados
dentro de los límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos.

CLÁUSULA 6a: MONEDA
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza son liquidables, en
los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago. Si la póliza se contrata en moneda
extranjera las obligaciones se cumplirán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio
que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de pago.

CLÁUSULA 7a: OTROS SEGUROS
El Asegurado se obliga a notificar por escrito a ABA SEGUROS, S.A. de C.V., sobre la existencia de
otros seguros que haya contratado, amparando los bienes objeto de este seguro contra los mismos
riesgos, indicando además el nombre de las compañías aseguradoras, sumas aseguradas y riesgos
cubiertos.

Si el Asegurado omitiera intencionalmente el aviso de que se trata esta cláusula o si contratara los
diversos seguros para obtener un provecho ilícito, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada de
sus obligaciones.

CLÁUSULA 8a: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes (ABA SEGUROS, S.A. de C.V. - Asegurado)
convienen en que éste podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.
Cuando el Asegurado lo dé por terminado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá derecho a la parte de
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Los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del último día del
período de espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de su fracción pactada.

d) La prima convenida debe de ser pagada en las oficinas de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. contra
entrega del recibo correspondiente.

En caso de siniestro, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. deducirá de la indemnización debida al
beneficiario el total de la prima pendiente de pago a las fracciones de éstas no liquidadas, hasta
completar el total de la prima correspondiente al período de seguro contratado.

CLÁUSULA 11a: SUMA ASEGURADA
El Asegurado deberá de contratar como suma asegurada la equivalente al Valor de Reposición de
todos y cada uno de los equipos amparados por esta póliza.

A solicitud del Asegurado por escrito, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. estará obligada a actualizar la
suma asegurada mediante la obligación del pago de la prima adicional correspondiente, cada tres
meses o antes si fuera necesario.

Valor de Reposición: es la suma que se requiere para la adquisición de un bien nuevo, de la misma
clase y capacidad, incluyendo gastos por fletes, instalación y gastos aduanales si los hubiere.

Valor Real: es igual al valor de reposición del bien menos la depreciación correspondiente.

CLÁUSULA 12a: DEDUCIBLE
En caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado, una cantidad igual al
2% sobre la suma asegurada del bien dañado, en caso contrario el que se indique en la especificación
de la póliza.

CLÁUSULA 13a: AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Asegurado deberá comunicar a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. cualquier circunstancia que, durante
la vigencia de este seguro, provoque una agravación del riesgo cubierto, dentro de las 24 horas
siguientes al momento en que tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere
el aviso o si él mismo provocare la agravación esencial del riesgo ABA SEGUROS, S.A. de C.V.
quedará liberada de toda obligación derivada de este seguro.

CLÁUSULA 14a: INSPECCIÓN DEL RIESGO
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados
a cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por ésta misma.

El Asegurado está obligado a proporcionar al inspector de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. todos los
detalles e información necesaria para la apreciación del riesgo.

Si la inspección revelara una agravación esencial del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados,
ABA SEGUROS, S.A. de C.V requerirá por escrito al Asegurado para que restablezca lo más pronto
posible las condiciones normales y podrá:
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2. Si no se entrega a tiempo la documentación e información autentica sobre los hechos relacionados
con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las
consecuencias del mismo.

3. Si el Asegurado no cumple con las obligaciones que impone el inciso a) de esta Cláusula, ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá el derecho de limitar o reducir la indemnización, hasta el valor
que hubiere ascendido si el Asegurado hubiere cumplido con dichas obligaciones. Si esta
obligación es violada por el Asegurado con intención fraudulenta, ABA SEGUROS, S.A. de C.V.
quedará liberada de sus obligaciones.

4. Si el Asegurado entrega documentación falsa o se conduce con falsedad en las declaraciones
que rinda a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. sobre el siniestro o los bienes asegurados.

CLÁUSULA 16ª: MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR ABA SEGUROS, S.A DE C.V EN CASO DE
SINIESTRO.

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes, y mientras no se haya fijado
definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá:
a) Penetrar en todo tiempo en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su

causa y extensión.

b) Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes donde quiera que se encuentren. En ningún
caso estará obligada ABA SEGUROS, S.A. de C.V. a encargarse de la venta o liquidación de los
bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho de hacer abandono de los mismos a
ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

CLÁUSULA 17ª: SETENTA Y DOS HORAS
Los daños que ocasione algún riesgo catastrófico tal como terremoto y erupción volcánica, huracán
y granizo, darán origen a una reclamación separada, pero si varios de estos ocurren dentro de
cualquier periodo de 72 horas consecutivas durante la vigencia del seguro, se tendrá como un solo
siniestro y los daños directos que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.

CLÁUSULA 18ª: PROPORCIÓN INDEMNIZABLE
La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni de valor de los
bienes asegurados; únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de ABA
SEGUROS, S.A. de C.V.
Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes asegurados tienen en conjunto un valor superior
a la cantidad asegurada, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. solamente responderá de manera proporcional
al daño sufrido.

Si la póliza comprende varios incisos, la presente condición será aplicable a cada uno de ellos por
separado.

CLÁUSULA 19ª: INDEMNIZACIÓN
a) ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o pagar en

efectivo, según elija.
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e) El costo de reacondicionamiento, modificaciones y mejoras efectuadas que no sean necesarias
para la reparación del daño serán a cargo del Asegurado.

f) En pérdidas parciales no se harán deducciones por concepto de depreciación.

g) Si los bienes asegurados sufrieren un siniestro y fueran reparados provisionalmente por el Asegurado
y continúen funcionando, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por cualquier daño
que éstos sufran posteriormente, hasta que la reparación se haga en forma definitiva.

A la indemnización acordada siempre será aplicado el deducible correspondiente.

En pérdidas parciales el cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta lo dispuesto en la
Cláusula de Proporción Indemnizable.

Cada indemnización parcial pagada por ABA SEGUROS, S.A. de C.V. durante la vigencia de la
póliza reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los siniestros
subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante. Para la aplicación de la Cláusula de
Proporción Indemnizable no se tendrá en cuenta las reducciones de la suma asegurada a
consecuencia de indemnizaciones pagadas con anterioridad.

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. a solicitud del Asegurado por escrito, puede reinstalar las cantidades
reducidas, pagando este a prorrata las primas correspondientes.

Si la póliza comprende varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicará a cada uno por separado.

PÉRDIDA TOTAL
a) En los casos de pérdida o destrucción total de los bienes asegurados, la responsabilidad de ABA

SEGUROS, S.A. de C.V. no excederá el valor real de estos bienes menos el valor del salvamento,
sí lo hubiere, sin exceder de la suma asegurada.

El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el momento del siniestro, la
depreciación calculada en función de la vida útil y el estado de conservación de la maquinaria
correspondiente.

En caso de que haya acuerdo entre las partes, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá quedarse con
los efectos salvados, siempre que abone al Asegurado su valor real según estimación parcial.

b) Cuando el costo de reparación de un bien asegurado sea igual o mayor que su valor real, la pérdida
se considera como total.

c) Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado se dará por
terminado.

AJUSTE AUTOMÁTICO DE SUMA ASEGURADA PARA BIENES DE ORIGEN NACIONAL
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. conviene con el contratante en aumentar de manera automática la suma
asegurada contratada.
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Si una de las partes se negara a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido
por la otra parte o si los peritos no se pusieran de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la
autoridad judicial, la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito
tercero, o de ambos si así fuese necesario, sin embargo la CONDUSEF podrá nombrar el perito
tercero en su caso, de común acuerdo cuando las partes así lo solicitaren.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución cuando fuere
sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará poderes y
atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según el caso, o si alguno de los dos
peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien
corresponda (las parte, los peritos, la autoridad judicial o la CONDUSEF) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán cargo de ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio
perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. simplemente determinará la pérdida que eventualmente ABA SEGUROS,
S.A. de C.V., estuviera obligado a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y
oponer las excepciones correspondientes. Todo lo anterior en términos del artículo 119 de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro.

CLÁUSULA 26a: COMPETENCIA
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

CLÁUSULA 27a: DOCUMENTACIÓN PARA INDEMNIZACIONES Y PAGO DE DAÑOS.
De conformidad con el Art. 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, es necesario que de proceder y solicitar pago por Pérdida Total, Robo, Pago de Daños o
cualquier otro método a consecuencia de un siniestro, Nuestro Asegurado, Beneficiario y/o Beneficiario
Preferente deberá presentar al momento de iniciar el tramite los siguientes datos y documentación:

Personas Físicas de Nacionalidad Mexicana:

1. Identificación Oficial Vigente ( domicilio, fotografía y firma)

2. RFC y/o CURP.

3. Comprobante de Domicilio ( cuando el domicilio declarado no coincida con la ID)

4. Formato de Identificación del Cliente para Personas Físicas.

Personas Morales de Nacionalidad Mexicana:

1. Testimonio o copia simple de la escritura constitutiva debidamente inscrita.

2. Cédula de identificación fiscal expedida por la SHCP.

3. Comprobante de Domicilio.

4. Testimonio o copia simple del instrumento que contenga los poderes del representante o
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representantes cuando no estén contenidos en la escritura constitutiva, así como la identificación
oficial de estos.

5. En el caso Personas Morales de reciente constitución que no se encuentren inscritas en el RPPC,
deberán entregar un escrito firmado por la(s) persona(s) legalmente facultada y que acredite su
personalidad, en la que manifiestan que se llevará acabo la inscripción respectiva, entregado estos
datos a la aseguradora en su oportunidad.

6. Formato de identificación del Cliente para Persona Morales

En el caso de extranjeros:
Personas Físicas

1. Presentar Original de su pasaporte y/o documentación que acredite su legal estancia en el país,
así como datos de su domicilio en su país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse
mientras permanecen en territorio nacional.

2. En caso de ser residente, Comprobante de Domicilio y Cédula de Identificación Fiscal.

3. Formato de Identificación del cliente para Persona Física Extranjera

Personas Morales

1. Copia legalizada o apostillada del documento que compruebe su legal existencia. Así como del
que acredite a su representante, y en caso de ser también extranjero, deberá presentar los
documentos señalados para Persona Física Extranjera.

2. Formato de Identificación del cliente para Persona Moral Extranjera.

CLÁUSULA 28a: CLÁUSULA DE TERRORISMO
Definición de Terrorismo
Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:
Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en
conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la
utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier
otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho
para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra
en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Endoso de Exclusión de Terrorismo
Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por
dichos actos directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean
el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o
por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los
servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan
alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella.
También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza,
directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con
cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier
acto de terrorismo.
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CLÁUSULA 29a: COMISIONES
Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución, que le
informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda
al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución
proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá
de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.
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MONTERREY MONTES
ROCALLOSOS 505 SUR

RESIDENCIAL SAN AGUSTÍN
GARZA GARCÍA, N.L.
TEL(81)8368 - 1400

M€XICO
AV. INSURGENTES 1898 SUR

5o. PISO COL. FLORIDA
DELEG. ALVARO OBREGÓN

C.P. 01030 MÉXICO, D.F.
TEL(55) 5322 - 8000

GUADALA JARA
AV. MARIANO OTERO 1249

(WTC PISO 10) INT. B 2101 AL 2106
COL. RINCONADA DEL BOSQUE,

C.P. 44530 SECTOR JUÁREZ
GUADALAJARA, JAL.

TEL(33) 3884 - 8400
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Este documento está registrado ante la comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el oficio No. 06-367-II-1.1/1037 Exp. 732.7(S-121)/
1 de fecha 24 de Enero del 2001.

Registro de la cláusula de carácter general, denominada: “Cláusula de comisiones” ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, por el oficio No. CGEN-S0002-0168-2006, de fecha 14 de febrero del 2006.

Registro de la cláusula “Documentación para indemnizacion y pago de daños” ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
con el número CGEN-20002-0324-2006 de fecha 6 de septiembre del 2006.

Registro de la Cláusula de Terrorismo ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el oficio No. CGEN-S0002-0206-2006, de
fecha 10 de febrero del 2006.

“Para cualquier duda, consulta o comentario, contacte a la Unidad Especializada de nuestra Compañía a los
teléfonos 01.81.8368.1400 ext.1223 unidadespecializada@abaseguros.com o bien comunicarse a Condusef al
teléfono 01 800 999 80 80 en el D.F. y el interior de la república al o visite la página www.condusef.gob.mx.
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